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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

84 MORALZARZAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado por el Ayuntamiento en Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de
julio de 2025, el expediente MC 03-4123/2025 -Suplemento Crédito financiado con Remanen-
te de Tesorería General, procedente de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2024. Im-
porte 556.746,46 euros, y expuesto al público de forma inicial en anuncio insertado en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 139, de 12 de junio de 2025,
página 291. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se inserta resumen de la modificación y de capítulos del Presupuesto, una vez
incorporada la modificación aprobada y según el siguiente detalle:

RESUMEN POR CAPITULOS 
 

CAPÍTULOS DE INGRESOS CRÉDITO ANTERIOR EXPTE. MODIFICACIÓN TOTAL. MODIFICACIÓN 

OPERACIONES CORRIENTES 

1 Impuestos directos. 5.903.150,00 5.903.150,00 

2 Impuestos indirectos. 375.000,00 375.000,00 

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos. 2.974.200,00 2.974.200,00 

4 Transferencia corrientes. 4.417.867,00 4.417.867,00 

5 Ingresos patrimoniales. 814.000,00 814.000,00 

Total OPERACIONES CORRIENTES 14.484.217,00 14.484.217,00 

OPERACIONES DE CAPITAL 
   

6 Enajenación de inversiones reales. 993.200,00 
 

993.200,00 

7 Transferencias de capital. 1.800.500,00 
 

1.800.500,00 

Total OPERACIONES DE CAPITAL 2.793.700,00 
 

2.793.700,00 

OPERACIONES FINANCIERAS 
   

8 Activos financieros. 1.149.007,33 556.746,46 1.705.753,79 

Total OPERACIONES FINANCIERAS 1.149.007,33 556.746,46 1.705.753,79 

Total INGRESOS 18.426.924,33 556.746,46 18.983.670,79 

 

CAPÍTULOS DE GASTO CRÉDITO ANTERIOR EXPTE. MODIFICACIÓN TOTAL. MODIFICACIÓN 

OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL. 5.764.987,60 5.764.987,60 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 8.487.682,65 396.746,46 8.884.429,11 

3 GASTOS FINANCIEROS. 20.000,00 20.000,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 471.648,24 471.648,24 

Total OPERACIONES CORRIENTES 14.744.318,49 396.746,46 15.141.064,95 

OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES. 3.477.348,12 160.000,00 3.637.348,12 

Total OPERACIONES DE CAPITAL 3.477.348,12 160.000,00 3.637.348,12 

OPERACIONES FINANCIERAS 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 205.257,72 0,00 205.257,72 

Total OPERACIONES FINANCIERAS 205.257,72 0,00 205.257,72 

Total GASTOS 18.426.924,33 556.746,46 18.983.670,79 

Contra la aprobación definitiva de este expediente, de acuerdo con lo prevenido en el
artículo 171.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a la inserción del presente anuncio, ante la sala de lo contencioso-administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o Juzgados de lo Contencioso de Madrid,
con los requisitos y formalidades contemplados en el citado texto articulado.

Moralzarzal, a 29 de julio de 2025.—El alcalde-presidente, José María Moreno Martín.

(03/12.538/25)
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